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En defecto de los documentos concretos acreditativos 't'
reunir las oondiciones exigidas en la convocatmia se .pOdrán
aereditar por cualquier' mediO de prueba admislble en derecho,

Los que tuvieren la condición de funcionatios púb,1jcos e&
tarán exentos de justificar documentalmente las conctie1ones y
requisitos ya demostrados paTa obtener su nombramiento, (W
biendo presentar certificación del Ministerio u OrgáUismo .de
que, dependan, acreditando su condición V cuantas ci!"eum:tA.l·
ciasconsten en 8U hoja de s(>Tvicios.

Decimosexta,-Quienes dentro del. plazo incli~o, y Sll,lvo ~OS

casos de' fuerza mayor, no pre~nteri'la docum.entación a que
se refiere el número anterior no podrán gernornbrados y que
darán anuladas todas sus actuacionéi'>. sinperj'uicio de la res
ponsabilidad en que hubleren incurrido p:orfa.1sedad· en" los da
tos de 8US instancias. En este ca.so, 1$ Junta' !úrm.ulará pro
puesta de nombramiento; segúnorcten' -de ptmtnaeión, a favor
de. quienes a consecuencia de la referidi:t anulac'ión tuvier,lJj
cabida en el número de plazas conv<:lcaClas,

Decim{)séptimfL-El plazo para tomar POseSlúll y cwnp:ll
los requiSitos exigidos en el apartado e) del artículo 36 de la
Ley d'8 Funcionarios· Civiles del Estado sera de treinta días.
a coutar del gjguiente al de la publicaCiópo notificación (Íf'l
nombramiento al interesado, entendiénckJse _que renunci.ft- a la
plaza -en el supuesto de que no lo verificase dentro dél plazo
expresado. La Jtmta podra conceder. a. petición de Jos interesa
dos, una prórroga del plazo de t-úma dep<)SeSlón, .que no exce
derá de la mitad del mismo f'i. las círcunstanci'as lo aconseja
ren, y con ello no se perjudican dereChos ·a.terceros,

Decimoctava.-La convocatoria, sus bases y cuantos acUl.s
administrativos se deriven de ésta. y .de la a-ctuación del Dl
bunal poclrán ser impugnados ,por los interesados en los casos
y en La forma efltablecido~ <>l! la IR,"' de PTOúL"cjmi0Pto- Admj~
nistrativo

Ponte;wra, 15 de Junio de 1970.-......El P'l'e;¡¡üient.e, cesáreo
Novoa Valencia_-El secretario Contador RecidCntal, Oilberto
Vázquez Acufta.-3.65-1~A.

ORDEN de 11 de mayo de 1970 por la que se con·
vaca a concursa. especial de -méritos las vacantes
de Directoras en las. SeccioneJS :Filiales de· Institut.os
Nacionales de Enseña-nia MedÜI qUe se indioan,

Ilmo. Sr.: De conformidad coll 10 d1spue~ en el articulo
cuarto, párrafo tercero del articulo nov-eno y letra. ef del ar·
ticulo 10 del Decreto 90/1963, de 17 de enero f«Bril.,etln Oficial
del EstadO» del 26L

Este Ministerio ha t-f'nido a bien disponer;

Primero.--....o,e convoca a concurso esPecial de. méritos ,las va~

cantes de Directoras en las secciones FiUales de Institutos Na:
clonales de En.'leñanZR Media que se Indican'

AJ Entre Catedráticas numerarías.

Sección FiUa1 número 1, femenina, del. lru:..·tituto Nacional
de Enseñanza Media {<Tirso de MoUna», de Ma4r1d.. situada
en la calle Gavia Seca, sin número, pueblo de Vallecas.

Bl Entre Profesoras agregadas:

Sección Filial número :!.2, femenina, del Illb'tituto Nacíonal
de Enseñanza Media «Lope de Veg'9», de, Madrid. situa<ia en
la avenida de Burgos, kilómetrQ 7.800. .

Sección Filial número 6, ferp.énma. {lel Inst1tuto Nacional
de l21señanza Medía «San Vleente F'errer»:. de Valencia; situa
da en la calle Cucoret y Petiso sin n(un.e-ro,: Albora.v-a~

Segundo.-Tanto las Catedráticas nUnlet:ál'ÍRS qU€ oPten a
la vacante del apartado A) COíllo las ProfeflO'ras agregadas
que opten a las vacantes del aj>QTtado BJdében pertenecer
fl, lOS CUerpos A10EC y AI2EC,' reepectiVa;mente; de InStitntoo
Nacionales de Ensefianza Media.. -encontrarse .. t!tt servicioaotivo
y reunir las condiciones que dete-:rmina el articulo H) del cita.do
Decreto.

Tercero.---,.Para la l'esolu-ción del concurw .serán .tenidos en
cuenta especialmente Jos mér.it08 que sefiaJa el articulo 11 del
mismo Decreto.

Cuarto.-LQs aspirantes presentaránSUS50Uci,t-udes, ,acompa
fiadas de las hojas de servicios :r -de cuantos otros documentos
consideren oportunos para: la demo...maéión de sus·" In#itos y
el compromiso de dedicarse ptenamentealas>aetlV1daqes do-
centes y de dirección de la Sección FiliaJ, en el Registro
Gene-ral del Ministerio o en [as oficinas que menciona el ar-

DE
MINlSTERIO

EDUCACION y CIENCIA

tlculo 66 de la Ley de Procedimiento Actministratívu de 17 de
julio de 1958, denko del plazo de treinta días hábiles a pal'tjl'
del siguiente al de la publicación de esta Orden. eú el «Bole
tín Oficial del Estado».

Quinto.-En todo lo no previsto se estará a 10 dispuest{) en
Ja..'l normas del Reglamento de Oposiciones .y 9oncursosapl'o~

hado pÓ!' Decreto de la Presidencia del GobIerno de 26 de
junio de 1968 (<<Bol~tín Oficial de~ Rsta-clo» del 29) y a lo
determinado en los artículos 12 al 14 del Decreto de 17 di."
enero de 1963.

Lo digo a V. 1. para su cnnoCJ miento .y efectos.
Dios gua:r<le a V. l. .
Madr·id 11 de mayo de 1970.---f'. D., el DIrect.01 genl>ral

'11" Fn:;&ñanza Media y Profesional Angeles Galino.

Umu t~~r Dil~ctor general {Je Enseúanza Me.dia y Profesional

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la que se CQt!.
voca a' concurso de acceso la cátedra de «Historia
AnUguauniversal1/ de Espa:ña» de la Universidad
de Granada.

Ilmo. Sr.: Va-eante la cAtedra de «Historia Antigua univer
5aly de España» de la Facultad de Filosofía v Letras de la
Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:

l.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso . a Catedráticos' entre Profesores agregados
de- Universidad de 'Confonnldad con lo que se determina en el
arti-eulo 1-6 de 'la Ley ~3/1965-, de 17 de julio, sobre estructura
de las FacUltades. Uníversitar-iasysu .profesorado; Decreto--ley
5/196-8. de 6' de junio; Decreto 889/1969;00 8 de mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
junio).

2.1) Podrán tomar parte en este concurso de acceso iOS Pro
fesores a~gados de Un1Versidad que sean titulares de disci
plitlM de· Igual denominación a la anuncíada, o de «Historia
Antigua», qArqueología», «Historia de España en la Edad An
tigua», «Prehistoria. e Historia de Espafia en las Edades Anti
gua y .M.ed1tl e Historia geIleral de ~pafia (Antigua y Media) »,
dlistoria de España y Media», «Historia universal d~ la Edad
Antigua». «Historla,. Antigua, universal y de España». «Prl7his~
toria e $$torta universal de las F..dades Antigua y MedIli\- e
Historia general.de la Cultura (AntIgua y MedIa)>> e «Histo,
ria univeT'sW Antigua y Media», disciplinas equiparadas por el
Decreto 1200/1966, de 31 de marzo. sobre ordenación de Depar·
tamentos de las FacuJtad.e.s de Filosof1a· y Letras.

3.'1 Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo deqtiin-ee días hábiles. a partir -del siguiente- al de la
publicacIón' de- esta Orden en el. «Boletín Oficial del Estado»,
en la Universldaden que presten sus servicios, acompafiadas
del «curri-oulum Vitae», en el que consten los servicios presta~

dos por el intéresadO. y los ejemplares o separatas de. sus pu
blicaciones, así eomoMeIDoria comprensiva del plan de trabajo
a desarrollar en. la cátedra' forganización de la ensefianza, con
indicación de leccipnes teóricas, blib1ografia. sumaria por lec
ción, ejerci-e1í.l.1 y' seminarios, ela...~s prácticas, pruebas doeen~
t..es, etc,).

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efect0'3.
Dios guarde a v: l. muchos afio"
Madrid, 13 de mayo de 1970

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr, Di.rector general de Ensefmnze. Superior e Investi·
gaeión

ORDEN de 20 de mayo de· 1970 por la que se con,"
voca cbncurso - oposición para la provisión de las
plazas de Pro/esCl1'esadjuntos. que se indican, va
r:antes en la Facultad de Ciencif1s de la Universidad
de La Laguna.

Ilmo. Sr.: A proPuesta del Rectorado d€ la Universidad
de La LagtU1a,

F.:.<rt;e Ministerio ha resuelto:

Primero.--Convoca.r el 'concurSQ.-Oposict6n determinado en la
Ley de 17 de julio de 1966, para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a" continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de Oiénclas de. la Universidad exptet>ada, debiendo ajustarse
el mIsmo a ·10 diBpllesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por
las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayo) y ;Z4 de enero de 1008 (<<Boletín OfiCial del Estado» de
8 de f-ebrero),asi. como en la Orden de la Dirección General
de Ensefumza Universitaria de 31 de mayo de 1967 (<<Bo-1et1n
Oftclal-<rel"Estado»de 21 de jUnio)

1, «Zoología».
:1"- «M1crobiologia).

aMrM!'Wllnm¡I!lll!lMv'
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Segundo......;,.Los aspIrante;:, deberan hal1arbe ell 'posesión del I
titulo de Licenciado en Facultad o del corespondieti.teen las
Escuelas Técnieas SuperlOl'e~ ~ acrel1ltar l1dtH't i1t;;;empe,uad,.
el carRo de AYUdante de Clast'~ Prácticas. pOI' lb tnenOl!, durantE'
un afIo académico compl€to o pertellecer o haber pertenecido,
dtU'flnte el mismo tien'l1Jo, a un Centro de lnvestlgM1ónofi{llal
00 reconocido o Cuerpo docente degrado medio; los Ayudantes
acOmpfl.fial<~n a sus tnstaneias un infOrIne d".l CatedrátIco' bttjo
cuya dirección hayan actuado como tale.!'

Tercero.-LoS nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso~oposictón tendrán la dUl'$C1ón
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro" período ,de
ümal duración, si 00 cumplen las condiciones rey:lamantarh\S,
conforme a la· citada Lev, siendo condición inQtsp~nsablepara

e,<;La prórroga hallarse en" posesión del titulo dé Doct.or.

Cuarto.-Para ser admitido á este C(l11curp;o-():po~ición FiP. fe-
QuIeren las condiciones siguientes:

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de ednd.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Admintstraeión Local, ni- ha..
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funmones públicas.

d) No padecer detecto físico ni enfermedaditlfecto-eontagio-'
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo,

e) Haber aprobado los eJercicios y cumplido los requisitos
necesario! pata la- obtención del título de LleebcladoenF;acul~

tad o de1 correspondiente en las Escuelas Téenica~. ,superiores.
f) Los aspirantes se comprometerán en sus tpstancia..s a .ju

rar acatamiento a los Principios Fundamentales dél MoVim1.e11to
Nacional y demás Leyes Fundamentales. <:lel:Reino,segtÍ.rt .se
preceptúa en el apartado e) del artieUlo 36 de -1aJJi?yo.,rtieUlada
de Funci-onarios.

g) La. licenci.a de la autoridad diocesanacotesPondiente.
cuando. se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplirlo' el Servlcio
Social de la Mujer. salvo Que se hallen exentas de la rea1ización
del mi¡;¡mo

1) Abonar en la Tesorer1a de la UniverBidad 100 .pese:~8S por
derechos de formación de expediente y 75 peSeta.,8. pq-rde-rl!Ch0s
de examen. pudiendo efectuarlo también medlfiUt-e. giro ,pOstal,
que prevé el articulo 66 de la. Ley de Procedirn!entoAdminis
trativo. uniéndose a la instancia los resguardOS oportunos.

QuInto,-Qliienes deseen.tomar parte en esrecancunID-ot>osi·
ción presentarán sus instancias en el Rectorano. de la-Un:iver·
sida-O. o en cualquiera de los C~ntros pr€ví8tos' €qel artiCll:lo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, del1trodel plazo-de
treinta dias hábiles, contados a partir del 8i~~teal·<ie .. la
publicación de la preSente Resolución en el «:Boletín Ofiei~l del
Estado», manifestando en las mismas, expresa yde-talladamen~
te, que, en la fecha de expiración del plazo, de -admk<l\iónde
solíocitudes, reúnen todas y cada una de las condiciones exig:l.das.
acompañándose a aquéllas los reclbo& jUf-itifieativQs denaber
abonado 108 derecho! de examen y de formadón'de' eXPe9-iente.

Sexto,-Los aspirantes que figuren. en lasprQli-uesta.o;¡formu·
ladas por los Tribunales deberán presentar en el RectoraQO de
la Universidad, y en el plazo de treinta días, oontaAos a Ilartir
de la feéha de las mencionadas propuestas. 10srloc1ilTientos:aere..
dita-tivos de reunir las condiciones y requisítos¡exigio.os. en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su oonocinlÍent.o r demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid. 20 de mayo de 1970.~P. D., el Director general de

Ensefumy.a Superior e !nvestigaciótl, Juan Eebevarría Oangoitt

Ilmo. sr. Director genern1 de EnReñanzn Superior e Investtg.ación.

ORDEN de 22 de mallo de 1970 ¡JOt· la que se nom~

Ina el Tribunttl ele opooicíón a la8cátedra.1J del
f/rupo 1 r1e la,'! E.'Icut'la.s 'J'éC1licas SUj)érim'e" de
Arquitectura de Ma4rid, Barcelona -y Sct'illa.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 3 de octubre de 1009 (<<Boletin Ofi
cial del E..<:;tado» del 17), fué convocada oposición directa ';para
cubrIr ln..<:; cfttedras del grupo 1, «Matemáticas», vacantes en
las Escuelas Técnicas Superio1"e3 de Arquitectura de Madrid,
Barcelona y SeVilla, habiéndose publie.ado las listas de _aspi
rantes admitidos por resoluciones de 26 de febrero de' ·1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de marzol. y 3 de abril
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17L

Para dar cumplimiento a lo prevenido en, -el número, U110
del articulo sexto del Decreto de 27 de junio de 1968·(<<Bo1etín
Oficial del Estado» del 29), Y en uso de las atribucionea que
le están conferidas,

Este Ministerio ha reRuelto n-ombrar el Tribunal··que.R con~

tinuaeión se indica y que habrá ele juzgar los ejercicios de .la
referi<la oposición:

Titulares

Presidente: Don Dario Me.·ravall Casesnoves.
Vocales: Elegidos entre las t€rnas ·propues-ta.s por 1-0,.<; Org3r t¡

nismos que se expresan:

Consejo Nacional de· Educación: Don Enrique Linés Escardó.
.Junta. Superior de Ensefl.anza Téonica: Don Joaquín ArI'elut

f"ernández: y don Juan del OQt'ro Gutléi'rez.
Escuela Técnica Supe1'ior de ArquitéctlU"ft. de sevilla: non

Pablo HerVAs Burgos.

Buplenle~ fif

Pl'eBid~nte: Don CnrlosBenito Hernández.
Vocales: Elegidos entre las ternas que .se indican:
Consejo Nacional rle EducaCión: Don Lorenzo Ferrer Pi-.

ó!;uel'M
Jwlta Superior de gnseñanza 'técnica:. Don Antonio Rodri

,;mez Sanjuá.n y don Carlos CondeSánchez.
Escuela Técnica. SuperiOl' de Arquitectura de sevilla: Don

Ru1"ael López Palanco.

¡,o 'ligO lt V L pn.ra su conoriuüento y efectos.
Díos guq,r-de a V. L muchos ai'los.
Madriti,22 de. mayo de lD70......P .. D., el Subsecretario, R1car~

d-o Díez.

Ilmo. Sr. Dír€cror general de Ensefianza Superior e lnvesti
ge.clóu.

ORDEN de 23 de mayo de 1970 por la que se con
voca concurso-oposíción para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Matemáticas» va·
cante en la .Facultad. de Ciencias de la Universidad
de La Laguna.

Ilmo; Sr.: A propuesta del Redorado de la t1nlverstdad d€
La Laguna, •

Este Ministerio ha resuelto:

Ptlmero.-Convocar el concurso-<mosídón determinado en la
Lev de 17 de juliode 1965, pttraprOVeetUnR plaza de Profesor
adjunto en;la. FaCUltadde:C1encías de·la· Universidad expresa·
da, adscrIta a la ensefianza.. de «Matemnticas», debiendo ajus
tarse. el m.ismo a' lo .dispu-esto en la Orden ministerial de 5 de
diciémbre d~ 1946 («Boletín .. O:fl.eltl1 del t!:staQo» del 19), modifl·
cada., poi' las de. 11 de a.bril -de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de ma~fQJ 'J 24 de enero de 1968 (<<1Jnlet1n Oficial del Esta·
do» de 8. aefebl'eto). aSico.rnoen. la .ordt>n de la Direeción (leM
nera.ld~ E:q.sefi,a-nzllUniv,ers1tariade .. 31. d-e mayo dé 19'57 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» de 21 de IUnio). '

Segundo.~Los aspirantes deoeránhe.llarse en posea!ón del
título de Licendado en f'acultlil.d o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores .y acreditar haber desempefiado
el cR1'go de Ayudante d.e Glas-es Prlietio&s. por lo menos. durBJl-te
un año acad:émico completo o pertenecer o haber pertenecido,
durante el mismo tiempo. a un centro de- invehtigación oficial
o recOnocido o Cuerpo docented€ grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a sustns:taneHis un .informe <ie-l Catedrático bAlo
cuya dir-ecciÓn. hayan aetuadocomo talp's

Tercero.~El nombramiento qUe se realice como consecuencia
de resolver este concurs~oposición'tendrá ·la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dUración.
si se cumplen las Cúndicione~regl-nment>3.-l'ias. conforme a- la
citada Ley.. siendo, cotldlciÓ1'l indlspeus:able para esta prórroga
hallarse en pooesión del títUlo de Doctor.

Cuarto,......pn;m· ser admitido a este concurso-oposición se re·
Quieren' las condieiOnes Siguientes:

'a) Ser espafiol.
bl Tener cumplioo5 veintiún años de' edad.
O) Nob:aber sido- separado. mediante eX'pediente disciplina~

no,' elel servicio del Estad-o o-dela Administración LOcal, ni ha
llarse I:nhabil1t-fldopara eleje-rcício de funciones públicas.

d) No~dac-er deiecto físico ni enfermedad infect~ontagio
sa qlle l€. inh;abiJite para el ejercicio de]. cargo.

e)' Hllbet "pro'ol1do. los ejercicios y cumplido las requ1sito.s
necesarioalJara la obttención del título de' Licenciado en Facul~
tad o del correspondi-ente en las ~Escuelas Técnicas Sup.erioreB.

f) LosaR-¡}irantes ¡;:e coínpromete:rállen sus in."\tancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rdno. según se
preceptúa en el apartado, e) del. articulo 36 de la Ley artieulada
de F'tihclonatloB,

g) La licencia d~ la a.utoridad dltXiesana correspondiente.
cu::ú1do se trate. de eclesiá.~ticos.

h) to~ a~irantegfetnen1nos, ha.bercumplido el Servicio
SocIal de le:Mujer,ealVOQUe sehallen exent:H\ ele la. realización
del misrJ:1o

i) AbOnar en la Tesorelia de la Univers1dad 100 pesetas por
derechos de formación de exp"édié1lte y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo· taMbién· mediante giro postal.
qUe preVé el ar-tfC\llo,66 de la Ley <te Proeoo.imiento Admin.is
tratívo, uniéndO!€ á la instancia los resguardos oportunos.

Qu1nto.~ieneB d.t'rSe€n totnAr parte en este ooncurso-opos1
ción presentarán sus instancias en el llectora-do de la univer..
sidad oen. cualqUiera de los Oentros previstos en el artículo 66
de la L~ -de Prúcedl.tniento AdmInistratiVo: dentro d@l pltl7.-ú de

tI


